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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento conforma la Evaluación Interna del Programa Altépetl Bienestar para el ejercicio fiscal 2022, realizada 

por la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural (DGCORENADR).  

El Programa surge en 2019, como parte de una nueva política de gobierno de la Ciudad de México, para el cuidado y 

protección de los recursos naturales y el medio ambiente, así como el fortalecimiento de las actividades productivas 

agropecuarias, además de la necesidad de conservar, mejorar, proteger y salvaguardar los servicios ecosistémicos, productivos 

y bioculturales de la Ciudad de México. En 2022 el programa contó con cinco componentes: "Bienestar para el Bosque", 

"Sembrando Vida Ciudad de México”, “Bienestar para el Campo", "Facilitadores del Cambio" y “Desarrollo de Capacidades 

para el Bienestar Rural”.  

La evaluación está estructurada conforme a los Lineamientos para la Evaluación Interna 2023 de los Programas Sociales de 

la Ciudad de México, en ésta, se enuncian los indicadores relevantes que contienen los instrumentos programáticos, tales 

como las Reglas de Operación y sus Indicadores de gestión y de resultados, además se incluye la visión de los operadores del 

Programa Altépetl Bienestar 2022 a fin de plasmar resultados e impacto del programa, identificar aspectos estratégicos que 

se manifiesten en oportunidades de mejora; así como las respuestas del grado de satisfacción de las personas beneficiarias del 

programa.  

Lo presentado se encuentra en apego a la normatividad señalada, y con fundamento en el Acuerdo CECM/IVSO/02/2023 del 

Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, que indica que las evaluaciones internas deberán ajustarse a los lineamientos 

que se publicaron el 20 de abril de 2023 en la página oficial del EVALÚA de la Ciudad de México.  

Aunque la Evaluación Interna del Programa Altépetl Bienestar 2022 ha tenido tradicionalmente un alcance anual, los 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2023 de los Programas Sociales de la Ciudad de México, plantean una perspectiva 

multianual. El propósito es generar las capacidades y los instrumentos para que los entes operadores del programa puedan 

ampliar significativamente los alcances de su Evaluación Interna. 

II. OBJETIVOS Y ESTRATEGIA METODOLÓGICA DE LA EVALUACIÓN 

 

OBJETIVO GENERAL  

Desarrollar los elementos técnicos que integran los Lineamientos para la Evaluación Interna 2023 de los Programas Sociales 

de la Ciudad de México, para el Programa Altépetl Bienestar 2022, ejecutado por la Secretaría del Medio Ambiente a través 

de la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural; a fin de realizar un análisis de los resultados, 

impacto, así como el cumplimiento de los objetivos del programa.  

OBJETIVOS PARTICULARES  

• Identificar las áreas de mejora que conlleven a estrategias concretas y viables, para el fortalecimiento del Programa 

Altépetl Bienestar. 
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• Comparar los resultados de operatividad del Programa Altépetl Bienestar del ejercicio fiscal 2022 en relación con los 

resultados de los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 

• Evaluar la satisfacción de las personas beneficiarias del Programa Altépetl Bienestar 2022 en sus componentes: Bienestar 

para el Bosque, Sembrando Vida Ciudad de México, Bienestar para el Campo, Facilitadores del Cambio y Desarrollo de 

Capacidades para el Bienestar Rural, así como de la Unidad Técnica Operativa que participa en los Temas Transversales 

del Programa.   

ESTRATEGIA METODOLÓGICA  

Con la finalidad de medir la satisfacción, se aplicó una “Encuesta de satisfacción a beneficiarios y beneficiarias del programa 

Altépetl Bienestar 2022”. Para el cálculo del tamaño de la muestra representativa, se tomó como referencia el padrón de 

personas beneficiarias del ejercicio 2022, que corresponde a un total de 13,762 personas beneficiarias con folio de registro. 

Debido a que se conoce el universo de nuestra población de estudio, se empleó el muestreo probabilístico de aleatoria simple 

para una población finita, el cual utiliza la siguiente fórmula para definir el tamaño de la muestra.  

FIGURA 1. FÓRMULA PARA CALCULAR EL TAMAÑO DE LA MUESTRA DE UNA POBLACIÓN FINITA. 

 
Donde:  

• n = Tamaño de muestra buscado. 

• N = Tamaño de la población o universo (13,762 personas beneficiarias del programa). 

• Zα= Nivel de Confianza (en este caso = 2.58, lo equivalente a un NC del 99%). 

• p = probabilidad de éxito (en este caso 50% = 0.5). 

• q = (1 – p) probabilidad de fracaso (en este caso 1-0.5 = 0.5). 

• e = Error de estimación máximo aceptado (5% = 0.05) 

 

Para el cálculo de la muestra, se consideró un nivel de confianza del 99% y un margen de error del 5%. Con base en lo anterior, 

se determinó una muestra de 635 personas beneficiarias que equivalen al 4.6% del universo, sin embargo, se realizaron 662 

encuestas aleatorias, lo que significó un 4.8% de personas beneficiarias del programa, distribuidos de la siguiente manera: 

167 del componente Bienestar para el Bosque, 169 de Sembrando Vida Ciudad de México, 204 de Bienestar para el Campo, 

60 de Facilitadores del Cambio y 62 de la Unidad Técnica Operativa de los Temas Transversales del Programa.  

Las encuestas de satisfacción se aplicaron presencialmente a las personas beneficiarias de los componentes Bienestar para el 

Bosque, Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo y vía electrónica a las personas beneficiarias 

facilitadoras de servicios del componente Facilitadores del Cambio, así como de la Unidad Técnica Operativa. Para su 

aplicación, se empleó KoBoToolbox, que es una herramienta para la recolección de datos que facilita la aplicación de 

cuestionarios. Los resultados obtenidos, se muestran en el Módulo de satisfacción de personas beneficiarias.   

III. MÓDULO DE INDICADORES DE RESULTADOS   

1. Información de referencia  

1.1. Nombre del programa social  

 

Altépetl Bienestar. El programa social fue denominado “Altépetl”, que de acuerdo con el Instituto de Investigaciones 

Históricas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), proviene del náhuatl y significa “agua-cerro”, que 

hacía referencia a las ciudades-estado indígenas del antiguo México-Tenochtitlan. El “Altépetl” conjunta a dos elementos 

naturales que eran indispensables para la vida de cualquier pueblo: un manantial o fuente de agua para beber y regar los 

cultivos, y una montaña sagrada que era el “corazón del pueblo”. 

 

“Bienestar” se añade a la nomenclatura del Programa, derivado de que el bienestar social es un tema prioritario para el 

Gobierno de la Ciudad de México, motivo por el cual, la política social es considerada como la herramienta idónea que permite 

el acceso efectivo a los derechos sociales, particularmente los estratos más vulnerables de la población, bajo los principios de 

universalidad y gratuidad. 
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1.2. Unidades responsables  

 

De acuerdo con el Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa, Altépetl, para el ejercicio fiscal 

2022, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 774, el 21 de enero de 2022. Así como el Aviso por el que 

se modifica el diverso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Altépetl Bienestar para el Ejercicio 

Fiscal 2022, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 774, del 21 de enero de 2022, de fecha 26 de 

mayo de 2022. 

El "Programa Altépetl Bienestar 2022" es un programa social operado por la Dirección General de la Comisión de Recursos 

Naturales y Desarrollo Rural, siendo las áreas operativas las responsables directas del programa social, de acuerdo a las 

siguientes Unidades Administrativas: Dirección Ejecutiva de la Zona Patrimonio Mundial, Natural y Cultural de la 

Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, Dirección de Producción Sustentable, Dirección de Capacitación para la 

Producción Sustentable, Dirección de Preservación, Protección y Restauración de los Recursos Naturales, Dirección de 

Centros de Innovación e Integración Comunitaria del suelo de conservación, y las cuatro Coordinaciones de Centros de 

Innovación e Integración Comunitaria. 

Adicionalmente, el Programa cuenta para su operatividad con un Comité Técnico de Asignación de Recursos (CTAR), cuyo 

Reglamento Interno 2022 fue publicado en el “Aviso por el que se da a conocer el Reglamento Interno del Comité Técnico 

de Asignación de Recursos del Programa Altépetl Bienestar para el Ejercicio Fiscal 2022” en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México No. 794, de fecha 21 de febrero de 2022.  

1.3. Año de Inicio del programa  

 

El Programa Altépetl Bienestar surge e inicia su operación en 2019, publicándose las reglas de operación en el “Aviso por el 

cual, se dan a conocer las Reglas de Operación del “Programa Altépetl”, para el Ejercicio Fiscal 2019” en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México No. 22 Tomo II, de fecha 31 de enero de 2019. 

1.4. Último año de operación  

 

El Programa Altépetl Bienestar operado durante el ejercicio 2022, es un programa de continuidad teniendo como antecedente 

los ejercicios 2019, 2020 y 2021; la última modificación a las Reglas de Operación se publicó el 26 de mayo de 2022 en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

1.5. Antecedentes del programa social  

 

El Suelo de Conservación de la Ciudad de México cuenta con diversos ordenamientos jurídicos que buscan su protección; sin 

embargo, requiere de instrumentos que fortalezcan una cultura de valoración de los bienes naturales y los servicios 

ambientales que proporcionen e involucren de manera activa a los propietarios de las tierras y a la población en general, en la 

conservación y manejo de los recursos naturales, así como la producción agropecuaria de forma sustentable. 

Para conservar, mejorar, proteger y salvaguardar los servicios ecosistémicos, productivos y bioculturales del Suelo de 

Conservación, surge en 2019 el “Programa Altépetl Bienestar” con tres componentes: Cuautlan, Centli y Nelhuayotl; como 

una respuesta del Gobierno de la Ciudad de México, ante la problemática existente en el Suelo de Conservación. 

En el año 2020, el Programa sufrió modificación en sus componentes, con la finalidad de que las ayudas económicas 

coadyuven al fortalecimiento y al bienestar e igualdad social y de género, promoviendo los diferentes sistemas productivos 

hacia una transición agroecológica. 

En el año 2021 se continuó con la implementación del Programa Altépetl Bienestar, mediante acciones como la conservación, 

restauración, preservación, vigilancia ambiental comunitaria, la retribución por los servicios socioambientales a los núcleos 

agrarios y propiedad privada, así como el fomento de la producción sustentable de las comunidades agrarias y la recuperación 

de la riqueza biocultural en la Zona Patrimonial Mundial, Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y 

Milpa Alta, a través de los componentes “Bienestar para el Bosque”, “Sembrando Vida Ciudad de México”, “Bienestar para 

el Campo”, “Facilitadores del Cambio”, además, fue en este ejercicio en que se adiciono el componente “Desarrollo de 

Capacidades y Bienestar Rural” con la finalidad de fortalecer las capacidades técnicas y desarrollo de las actividades 

agropecuarias y de conservación de los recursos naturales de la Ciudad de México. 
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Para el ejercicio 2022 se reestructuraron algunos de los componentes y se adicionaron líneas de ayuda con la finalidad de 

fortalecer la asistencia técnica social y productiva, el impulso a la transformación de productos con potencial, y el apoyo a los 

esquemas y procesos comerciales de la producción agropecuaria del suelo de conservación, principalmente los de carácter 

agroecológico.  

En el tiempo que lleva operando el Programa, se ha alcanzado una mejor equidad en el acceso a las ayudas del Programa, 

entre hombres y mujeres del suelo de conservación de la Ciudad de México, logrando una participación en las actividades de 

conservación y preservación de los recursos naturales del 34% de mujeres y 66% de hombres, mientras que para la parte 

agropecuaria las ayudas otorgadas para mujeres han representado el 45% y para los hombres el 55%, con lo cual se contribuye 

a mejorar el ingreso de las familias en el área rural. 

1.6. Objetivos  

1.6.1. Objetivo General 

El programa Altépetl Bienestar 2022 tiene como objetivo proteger, preservar, conservar y restaurar los ecosistemas y 

agroecosistemas del suelo de conservación, mediante el incentivo por servicios socioambientales, el fomento a las actividades 

productivas agropecuarias sustentables, y el rescate del patrimonio biocultural, así como el acceso equitativo, incluyente y 

con equidad de género a los apoyos del programa, contribuyendo a garantizar el ejercicio de los derechos y el bienestar de los 

habitantes del suelo de conservación de la Ciudad de México. 

1.6.2. Objetivos específicos  

 

• El componente Bienestar para el Bosque, fue diseñado para llevar a cabo acciones en materia de protección, 

preservación, conservación y restauración de los recursos naturales del suelo de conservación de la Ciudad de México, 

así como vigilancia y monitoreo continuo, con la participación sustantiva de los sujetos agrarios en comunidades, ejidos 

y pequeña propiedad. 

 

• El componente Sembrando Vida Ciudad de México, tuvo la finalidad de incrementar la productividad bajo un enfoque 

de sustentabilidad y con una visión de desarrollo regional, mediante el otorgamiento de ayudas económicas y en especie, 

asistencia técnica y capacitación que aseguren a los propietarios o poseedores de las unidades de producción, ingresos 

superiores a la línea de bienestar en el suelo rural y de conservación, mediante el establecimiento de sistemas productivos 

agroecológicos, agroforestales o cultivos tradicionales. 

 

• El componente Bienestar para el Campo, se diseñó y ejecutó con el objetivo de fomentar la producción agroecológica, 

la ganadería sustentable, el manejo y aprovechamiento de la vida silvestre, la transformación y acopio de la producción 

primaria, la comercialización de productos; la promoción y el fortalecimiento de la organización rural comunitaria; así 

como el impulso a la cooperación para lograr la generación de bienes y diversificación de ingresos de las actividades 

agropecuarias, fomentando el desarrollo y la diversidad de formas de turismo en el suelo rural y de conservación de la 

Ciudad de México. 

 

• El componente Facilitadores del Cambio fue diseñado con la finalidad de proporcionar acompañamiento técnico social 

y productivo para el desarrollo comunitario a personas beneficiarias del Programa Altépetl Bienestar en los componentes 

Sembrando Vida Ciudad de México, Bienestar para el Campo y Bienestar para el Bosque. La asistencia técnica 

proporcionada por los Facilitadores del Cambio fortalecerá la implementación de los sistemas agroforestales, la 

producción en sistemas productivos locales. Se coadyuvará en la sanidad animal, la conservación de cultivos nativos, el 

manejo y aprovechamiento de la vida silvestre, el turismo rural, la transformación y comercialización, así como el 

desarrollo de las Comunidades de Aprendizaje Campesino (CAC), mediante el diálogo de saberes basado en el 

intercambio de conocimientos y experiencias. 

 

• El componente Desarrollo de Capacidades para el Bienestar Rural, fue implementado con la finalidad de profesionalizar 

al personal operativo y administrativo del Programa, así como para desarrollar capacidades técnicas, organizativas y 

productivas de las personas beneficiarias del programa, en temas estratégicos relacionados con los objetivos del Programa 

Altépetl Bienestar. 
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1.7. Descripción de las estrategias  

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024, correspondiente a la 

Secretaría del Medio Ambiente, para atender la protección, preservación, conservación y restauración de los recursos naturales 

y coadyuvar en su vigilancia con otras instituciones locales y federales, así como con núcleos agrarios y en algunos casos con 

pequeños propietarios en suelo de conservación, y fomentar las actividades productivas agrícolas y pecuarias en el suelo rural 

de la Ciudad de México, es que la DGCORENADR, a través de las Direcciones: Ejecutiva de la Zona Patrimonio Mundial 

Natural y Cultural en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; Producción Sustentable; Preservación, Protección y Restauración 

de los Recursos Naturales; Capacitación para la Producción Sustentable y Centros de Innovación e Integración Comunitaria 

del Suelo de Conservación, han sido las encargadas de la operación, el seguimiento de los avances y evaluación de las 

solicitudes ingresadas al Programa, así como la supervisión de los programas de trabajo, establecidos para cada componente 

del Programa Altépetl Bienestar, además dieron seguimiento a los trabajos que derivaron de la operación de las Comunidades 

de Aprendizaje Campesino (CAC), anteriormente denominadas Comunidades de Integración y Saberes (COIS).  

Adicionalmente, se instrumentó el acompañamiento técnico productivo y social, impulsando la participación efectiva de 

hombres y mujeres del suelo rural y de conservación de la Ciudad de México, promoviendo la reconstitución del tejido 

socioambiental comunitario en las localidades rurales, el desarrollo comunitario y bienestar rural, así como los 

encadenamientos productivos, tales como la transformación y comercialización de la producción agropecuaria. 

1.8. Padrón de personas beneficiarias 

 

La Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural (DGCORENADR), a través de la Secretaría 

del Medio Ambiente (SEDEMA) de la Ciudad de México, publicó el Padrón de Personas Beneficiarias del Programa Altépetl 

Bienestar del Ejercicio Fiscal 2022, mediante el “Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser 

consultado el padrón de personas beneficiarias del Programa Altépetl Bienestar, para el ejercicio fiscal 2022”, en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México No. 1062, de fecha 10 de marzo de 2023.  

 

El padrón incluye 13,762 personas beneficiarias distribuidas en cuatro componentes: Bienestar para el Bosque, Sembrando 

Vida Ciudad de México, Bienestar para el Campo y Facilitadores del Cambio, así como en la Unidad Técnica Operativa 

contemplada en los Temas Transversales del programa. Además de 20 personas beneficiarias que recibieron ayudas para 

conceptos contemplados en el componente Desarrollo de Capacidades para el Bienestar Rural y gastos de operación que se 

destinaron en los Temas Transversales del Programa Altépetl Bienestar 2022, y puede consultarse en la siguiente dirección 

electrónica: 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DGCORENADR/PADRON-DE-BENEFICIARIOS-2022.pdf 

2. Información presupuestal  

2.1. Clave presupuestaria 

 
TABLA 1. CLAVE PRESUPUESTARIA DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 

CLAVE 

PRESUPUESTARIA 
CONCEPTO PRESUPUESTO 

S036 
PROGRAMAS SOCIALES $1,090,000,000.00 

TOTAL $1,090,000,000.00 

2.2. Presupuesto aprobado y ejercido del periodo 2019 - 2022 por capítulo de gasto  

 
Para el Ejercicio Fiscal 2022, el Programa Altépetl Bienestar, de acuerdo al techo presupuestal, le fue asignado un monto de 

$1,090,000,000.00 (Mil noventa millones de pesos 00/100 M.N.), mismos que se muestran de forma comparativa con los 

ejercicios anteriores en que operó el Programa, en la siguiente tabla.  

 

TABLA 2. COMPARATIVA DEL PRESUPUESTO APROBADO Y EJERCIDO DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 

2019 2020 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DGCORENADR/PADRON-DE-BENEFICIARIOS-2022.pdf
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Capítulo 

de Gasto 
A E A E 

1000     

2000     

3000     

4000 $1,000,000,000.00 $1,000,000,000.00 $1,000,000,000.00 $995,324,775.31 

Total $1,000,000,000.00 $1,000,000,000.00 $1,000,000,000.00 $995,324,775.31 

 

Capítulo 

de Gasto 

2021 2022 

A E A E 

1000     

2000     

3000     

4000 $1,000,000,000.00 $1,000,000,000.00 $1,090,000,000.00 $1,089,231,851.23 

Total $1,000,000,000.00 $1,000,000,000.00 $1,090,000,000.00 $1,089,231,851.23 

 

El monto aprobado para la operación del Programa Altépetl Bienestar, se hace del conocimiento a la Secretaría del Medio 

Ambiente, mediante el Techo Presupuestal emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad 

de México. El monto asignado, fue ejercido durante el Ejercicio 2022, a través de las ayudas entregadas en los diversos 

componentes, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa.  

2.3. Descripción detallada del presupuesto 2022 

 
A través del capítulo 4000 le fue asignado al programa, un presupuesto de $1,090,000,000.00 (Mil noventa millones de pesos 

00/100 M.N.), del cual fue comprometido, aprobado y ejercido la cantidad de $1,089,231,851.23 (Mil ochenta y nueve 

millones doscientos treinta y un mil ochocientos cincuenta y uno pesos 23/100 M.N.), a través de los cinco componentes con 

que operó el Programa: Bienestar para el Bosque, Sembrando Vida Ciudad de México, Bienestar para el Campo, Facilitadores 

del Cambio y Desarrollo de Capacidades para el Bienestar Rural, así como los Temas Transversales del programa. La forma 

en que fue distribuido el presupuesto, se aprecia en la tabla siguiente: 

 

TABLA 3. DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 

 

3. Análisis e indicadores  

 

La construcción de los Indicadores de gestión y de resultados del programa Altépetl Bienestar 2022, fueron elaborados con 

base en la Metodología de Marco Lógico y se presentan conforme a los “Lineamientos para la Elaboración de las 

Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2022”. Los instrumentos de evaluación de los 

indicadores fueron principalmente cuantitativos y obtenidos principalmente de la operación del Programa. 

 Tipo Total Aprobado Modificado Ejercido

Bienestar para el Bosque 4,268 $445,000,000.00 $482,200,000.00 $482,183,999.28

Sembrando Vida Ciudad de 

México
3,701 $240,000,000.00 $181,300,000.00 $181,295,000.00

Bienestar para el Campo 4,993 $245,000,000.00 $281,000,000.00 $280,999,927.50

Facilitadores del Cambio 356 $54,000,000.00 $49,500,000.00 $49,499,927.62

Desarrollo de Capacidades 

para el Bienestar Rural 
N/A $12,000,000.00 $5,000,000.00 $5,000,000.00

Temas Transversales 444 $94,000,000.00 $91,000,000.00 $90,252,996.83

Total 13,762 $1,090,000,000.00  $ 1,090,000,000.00  $ 1,089,231,851.23 

Presupuesto

Altépetl 

Bienestar 2022

21 de enero de 2022 y 26 

de mayo de 2022.
S036 Personas

Denominación 

del Programa

Fecha de Publicación de 

las Reglas de Operación
Componente

Clave 

presupuestaria

Beneficiarios
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3.1. Principales indicadores de la problemática pública que atiende el programa  

3.2. Indicador de fin  

3.2.1. Nombre del indicador  

 

Posesionarios ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios del suelo rural y de conservación de la Ciudad de México. 

3.2.2. Descripción  

 

Porcentaje de personas en grado de pobreza alta y muy alta que habitan en poblados rurales del suelo de conservación, que 

sean posesionarios ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios y que realicen actividades de restauración, conservación, 

preservación y producción sustentable.  

3.2.3. Método del cálculo  

 

(Número de posesionarios ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios del suelo rural y de conservación / Número total 

de personas que habitan el suelo rural y de conservación) por 100. 

3.2.4. Frecuencia de Medición  

 

Trimestral. 

3.2.5. Sentido del indicador  

 

Ascendente.  

3.2.6. Línea base  

 

12,178 personas beneficiarias que ejecutaron acciones de protección, preservación, conservación y restauración de los 

recursos naturales, producción agropecuaria, conservación del patrimonio biocultural, transformación y comercialización de 

la producción primaria del suelo rural y de conservación, en el primer ejercicio de operación del programa.  

3.2.7. Año de Línea Base  

2019. 
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3.2.8. Resultado comparativo del indicador FIN entre 2019, 2020, 2021 y 2022.   

 
TABLA 4. MATRIZ DE INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2019. INDICADOR FIN 

Año 

Nombre 

del 

Indicador 

(3) 

Objetivo 

(4) 

Nivel 

del 

Objeti

vo 

(5) 

Tipo 

de 

Indica

dor 

(6) 

Método de 

Cálculo 

(7) 

Numerad

or 

(8) 

Denomina

dor 

(9) 

Dimen

sión a 

Medir 

(10) 

Frecue

ncia de 

Medici

ón 

(11) 

Unidad 

de 

Medida 

(12) 

Lín

ea 

Bas

e 

(13) 

Meta Anual 

Programad

a 

(14) 

Meta 

Anual 

Alcanz

ada 

(15) 

2019 

Porcentaje 

de sujetos 
agrarios 

atendidos 

Contribuir a garantizar la permanencia de 

los servicios ambientales que aporta el 
suelo de conservación, para la 

sustentabilidad de la Ciudad, así como 

promover la sensibilización y 
participación de los propietarios y 

usufructuarios, respecto a la problemática 

ambiental, mediante la ejecución de 
Proyectos de protección, conservación y 

restauración de los ecosistemas 

Fin 
Estratégi

co 

Número de 

sujetos agrarios 
atendidos 

3,087 3,000 Eficacia Anual % 
3,00

0 
3,000 

3,087 
103% 

Porcentaje 

de población 

objetivo 

beneficiada 

con el 
programa 

Fomentar el Desarrollo Rural con equidad 

de género en los núcleos agrarios y de 

población que conforman el Suelo de 
Conservación. 

Fin Gestión 

Población 

beneficiaria / 

Población 
Objetivo 

8,076 6,240 Eficacia Anual Porcentaje 
6,24

0 
6,240 

8,076 

129.42% 

Un Plan para 
la 

preservación 

del 
patrimonio 

cultural y 
biocultural 

Recuperar, documentar y difundir las 

diferentes manifestaciones de las formas 

de conocimiento y apropiación social de 
la naturaleza de los pobladores en el 

Suelo de conservación y la Zona 

Patrimonio Mundial, Natural y Cultural 
de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac 

y Milpa Alta 

Fin 
Estratégi

co 

Avance 
proporcional en 

las metas de las 
Líneas de Acción 

1 3 Eficacia Anual 

Cantidad de 
solicitudes 

registradas, 

número de 
personas 

involucrada
s 

3 

Integración de 

una red de 
museos 

comunitarios, 

una ruta de 
sitios 

arqueológicos y 

una campaña de 
difusión de 

eventos 

artísticos y 
culturales 

1 
33.33% 

 

Para el Ejercicio 2019 el Programa Altépetl Bienestar, contemplaba en el marco lógico un FIN por cada componente, en el cual se determinó su línea base. Para el caso 

del Ejercicio 2020 el Programa Altépetl Bienestar contempló en su marco lógico integral un FIN para los cuatro componentes como se aprecia en la siguiente Tabla.  
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TABLA 5. MATRIZ DE INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2020. INDICADOR FIN 

Año 

Nombre 

del 

Indicador 

(3) 

Objetivo 

(4) 

Nivel 

del 

Objeti

vo 

(5) 

Tipo de 

Indicado

r 

(6) 

Método de 

Cálculo 

(7) 

Numera

dor 

(8) 

Denomina

dor 

(9) 

Dimensi

ón a 

Medir 

(10) 

Frecuen

cia de 

Medició

n 

(11) 

Unidad 

de 

Medida 

(12) 

Línea 

Base 

(13) 

Meta 

Anual 

Program

ada 

(14) 

Meta 

Anual 

Alcanza

da 

(15) 

2020 

Porcentaje 

de sujetos 

agrarios 

atendidos  

Contribuir a 

garantizar la 

permanencia 

de los 

servicios 

ambientales 

que aporta el 

Suelo de 

Conservación, 

para la 

Sustentabilida

d de la 

Ciudad, así 

como 

promover la 

sensibilización 

y participación 

de los 

propietarios y 

usufructuarios, 

respecto a la 

problemática 

ambiental, 

mediante la 

ejecución de 

Proyectos de 

protección, 

conservación 

y restauración 

de los 

ecosistemas. 

FIN 
Efectivid

ad 

Número total de 

sujetos agrarios 

en el Suelo de 

Conservación 

32,637 73,154 
Eficienci

a 

Trimestr

al 

Porcentaj

e 
13,000 45% 44.60% 
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Derivado de las modificaciones de los componentes del 2020 con respecto al 2019, se estableció un solo indicador de Fin que cubre el Programa Altépetl Bienestar y que 

permite la evaluación del cumplimiento de los objetivos del mismo. 

 

TABLA 6. MATRIZ DE INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2021. INDICADOR FIN 

Año 

Nombre 

del 

Indicado

r 

(3) 

Objetivo 

(4) 

Nivel del 

Objetivo 

(5) 

Tipo de 

Indicado

r 

(6) 

Método de 

Cálculo 

(7) 

Numera

dor 

(8) 

Denomina

dor 

(9) 

Dimensi

ón a 

Medir 

(10) 

Frecuen

cia de 

Medició

n 

(11) 

Unidad 

de 

Medida 

(12) 

Línea 

Base 

(13) 

Meta 

Anual 

Program

ada 

(14) 

Meta 

Anual 

Alcanza

da 

(15) 

2021 

Posesion

arios 

ejidatario

s, 

comuner

os y 

pequeños 

propietari

os de los 

pueblos 

originari

os del 

suelo de 

conserva

ción de la 

Ciudad 

de 

México. 

Contribuir 

a mejorar 

la calidad 

de vida de 

la 

población 

rural 

dentro del 

suelo de 

conservaci

ón de la 

Ciudad de 

México. 

FIN 
Cobertur

a 

(Número de 

posesionarios 

ejidatarios, 

comuneros y 

pequeños 

propietarios de 

los pueblos 

originarios del 

suelo de 

conservación / 

Número total de 

personas que 

habitan el suelo 

de 

conservación) * 

100 

38,000 73,154 
Eficienci

a 

Trimestr

al 

Porcentaj

e 
13,000 45% 51.94% 

 

En base a la meta anual programada, se muestra en la Tabla 6. que se tuvo un alcance de lo estimado, logrando un 6.94% más de personas beneficiarias, sobre lo esperado 

para el ejercicio 2021. 
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TABLA 7. MATRIZ DE INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022. INDICADOR FIN 

Año 

Nombre 

del 

Indicado

r 

(3) 

Objetivo 

(4) 

Nivel del 

Objetivo 

(5) 

Tipo de 

Indicado

r 

(6) 

Método de 

Cálculo 

(7) 

Numera

dor 

(8) 

Denomina

dor 

(9) 

Dimensi

ón a 

Medir 

(10) 

Frecuen

cia de 

Medició

n 

(11) 

Unidad 

de 

Medida 

(12) 

Línea 

Base 

(13) 

Meta 

Anual 

Program

ada 

(14) 

Meta 

Anual 

Alcanza

da 

(15) 

2022 

Posesion

arios 

ejidatario

s, 

comuner

os y 

pequeños 

propietari

os del 

suelo de 

conserva

ción de la 

Ciudad 

de 

México. 

Contribuir 

a mejorar 

la calidad 

de vida de 

los 

hombres y 

mujeres 

dentro del 

suelo rural 

y de 

conservaci

ón de la 

Ciudad de 

México. 

FIN 
Cobertur

a 

(Número de 

posesionarios 

ejidatarios, 

comuneros y 

pequeños 

propietarios del 

suelo rural y de 

conservación / 

Número total de 

personas que 

habitan en el 

suelo rural y de 

conservación) 

por 100 

35,000 71,420 
Eficienci

a 

Trimestr

al 

Porcentaj

e 
12,178 45% 49% 

 

En base a la meta anual programada, se muestra en la Tabla 7. que se tuvo un incremento del 4% más de personas beneficiarias, sobre lo esperado para el ejercicio 2022. 
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3.3. Indicador de Propósito  

3.3.1. Nombre del indicador  

 

Posesionarios ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios del suelo rural y de conservación de la Ciudad de México, 

beneficiados. 

3.3.2. Descripción  

 
Posesionarios ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios del suelo rural y de conservación que fueron apoyados. 

3.3.3. Método del cálculo  

 

(Número de personas beneficiadas por el programa / posesionarios ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios del suelo 

rural y de conservación) por 100 

3.3.4. Frecuencia de Medición  

 

Trimestral  

3.3.5. Sentido del indicador  

 

Ascendente  

3.3.6. Línea base  

 

12,178 personas beneficiarias en el suelo rural y de conservación de la Ciudad de México en el primer ejercicio de operación 

del programa. 

3.3.7. Año de Línea Base  

 

2019.  
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3.3.8. Resultado comparativo del indicador PROPÓSITO entre 2019 - 2022.  

TABLA 8. MATRIZ DE INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2019. INDICADOR PROPÓSITO 

Añ

o 

Nombre del 

Indicador 

(3) 

Objetivo 

(4) 

Nivel 

del 

Objeti

vo 

(5) 

Tipo 

de 

Indica

dor 

(6) 

Método de 

Cálculo 

(7) 

Numera

dor 

(8) 

Denomina

dor 

(9) 

Dimen

sión a 

Medir 

(10) 

Frecuen

cia de 

Medició

n 

(11) 

Unidad 

de 

Medida 

(12) 

Lín

ea 

Bas

e 

(13) 

Meta 

Anual 

Programa

da 

(14) 

Meta 

Anual 

Alcanz

ada 

(15) 

2019 

Número de 
personas que se 

dedican a la 

protección en el 
SC 

Los ecosistemas del Suelo de 

Conservación de la Ciudad de 
México son protegidos, 

conservados y restaurados con la 

participación activa y continua de 
los propietarios y usufructuarios 

del mismo 

Propósito 

Estratégi
co 

(No. de has 

reforestadas en el 
SC/No. de has del 

SC) *100 

3,859 1,500 Eficacia Anual Cantidad 1,500 1,500 
3859 

257.26% 

% de Suelo de 
Conservación 

vigilado con 

participación 
social 

Estratégi
co 

(No. de has 
vigiladas con 

participación 

social/No. de has 
del SC) *100 

87,204 25,000 Eficacia Anual % 
25,00

0 
25,000 

87204 
348.8% 

Porcentaje de 

Unidades de 

Producción 
apoyadas 

Mejorar las condiciones de 

producción y aumentar la 

producción agroecológica de los 
sistemas de producción en el SC 

Propósito Gestión 

Proporción de 
unidades de 

producción 

beneficiarias/total 
de unidades de 

producción 

7,950 17,517 Eficacia Anual Porcentaje 
17,51

7 

17,517 

unidades de 

producción 
apoyadas 

45.38% 

7950 

Número de 

iniciativas 
ciudadanas con 

aprobación de 

los Núcleos 
agrarios para la 

recuperación, 
documentación, 

Contribuir a la recuperación y 
fortalecimiento del legado 

cultural, de los pueblos 

originarios, presentes en el suelo 
de conservación y la Zona 

Patrimonio Mundial, Natural y 

Cultural de la Humanidad en 
Xochimilco, Tláhuac y Milpa 

Alta, como una estrategia para la 

preservación del patrimonio 

biocultural de la Ciudad de 
México 

Propósito Gestión 

Número de 

solicitudes 

ingresadas en 
ventanilla 

1 3 Eficacia Anual 

Cantidad 

de 
solicitudes 

registradas, 

número de 
personas 

involucrad
as 

3 

Una Red de 
Museos 

Comunitarios

, integrada 
con los 

Museos 

Comunitarios 
de Milpa 

Alta, Tláhuac 

y Xochimilco 

y su área de 
influencia 

1 
33.33% 

Para el Ejercicio 2019 el Programa Altépetl Bienestar, contempló en su marco lógico un PROPÓSITO por cada componente. Para el caso del Ejercicio 2020 el Programa 

Altépetl Bienestar contempló en su marco lógico integral un PROPÓSITO para los cuatro componentes como se aprecia en la Tabla 8. 
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TABLA 9. MATRIZ DE INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2020. INDICADOR PROPÓSITO 

Año 

Nombre del 

Indicador 

(3) 

Objetivo 

(4) 

Nivel 

del 

Objetiv

o 

(5) 

Tipo de 

Indicad

or 

(6) 

Método de 

Cálculo 

(7) 

Numerad

or 

(8) 

Denominad

or 

(9) 

Dimensió

n a Medir 

(10) 

Frecuenci

a de 

Medición 

(11) 

Unidad 

de 

Medida 

(12) 

Línea 

Base 

(13) 

Meta Anual 

Programada 

(14) 

Meta 

Anual 

Alcanzad

a 

(15) 

2020 

Posesionarios 
ejidatarios, 

comuneros y 

pequeños 
propietarios de los 

pueblos 

originarios del 
suelo de 

conservación de la 

Ciudad de México 
beneficiados. 

Los Posesionarios 

ejidatarios, comuneros 

y pequeños 
propietarios de los 

pueblos originarios del 

suelo de conservación 
de llevan a cabo 

actividades de 

restauración 
conservación, 

preservación y de 
producción sustentable 

Propósito 
Cobertur

a 

(Número de 

personas 

beneficiadas por el 
programa / 

posesionarios 

ejidatarios, 
comuneros y 

pequeños 

propietarios de los 
pueblos originarios 

del suelo de 
conservación) * 100 

12,069 32,637 Eficiencia Trimestral 
Porcentaj

e 
13,000 40% 37% 

Derivado de las modificaciones de los componentes del 2020 con respecto al 2019, se estableció un solo indicador de Propósito que cubre el Programa y que permite la 

evaluación del cumplimiento de los objetivos del mismo. 

TABLA 10. MATRIZ DE INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2021. INDICADOR PROPÓSITO 

Año 

Nombre del 

Indicador 

(3) 

Objetivo 

(4) 

Nivel 

del 

Objetiv

o 

(5) 

Tipo de 

Indicad

or 

(6) 

Método de 

Cálculo 

(7) 

Numerad

or 

(8) 

Denominad

or 

(9) 

Dimensió

n a Medir 

(10) 

Frecuenci

a de 

Medición 

(11) 

Unidad 

de 

Medida 

(12) 

Línea 

Base 

(13) 

Meta Anual 

Programada 

(14) 

Meta 

Anual 

Alcanzad

a 

(15) 

2021 

Posesionarios 

ejidatarios, 
comuneros y 

pequeños 

propietarios de los 
pueblos 

originarios del 

suelo de 
conservación de la 

Ciudad de México 
beneficiados. 

Los Posesionarios 
ejidatarios, comuneros 

y pequeños 

propietarios de los 
pueblos originarios del 

suelo de conservación 

de llevan a cabo 

actividades de 

restauración 

conservación, 
preservación y de 

producción sustentable 

Propósito 
Cobertur

a 

(Número de 
personas 

beneficiadas por el 

programa / 
posesionarios 

ejidatarios, 

comuneros y 

pequeños 

propietarios de los 

pueblos originarios 
del suelo de 

conservación) * 100 

12,437 38,000 Eficiencia Trimestral 
Porcentaj

e 
13,000 45% 33% 

En base a la meta anual programada, se muestra en la Tabla 10. que se tuvo un alcance del 33% sobre lo esperado para el ejercicio 2021. 
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TABLA 11. MATRIZ DE INDICADORES DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022. INDICADOR PROPÓSITO 

Año 

Nombre del 

Indicador 

(3) 

Objetivo 

(4) 

Nivel 

del 

Objetiv

o 

(5) 

Tipo de 

Indicad

or 

(6) 

Método de 

Cálculo 

(7) 

Numerad

or 

(8) 

Denominad

or 

(9) 

Dimensió

n a Medir 

(10) 

Frecuenci

a de 

Medición 

(11) 

Unidad 

de 

Medida 

(12) 

Línea 

Base 

(13) 

Meta Anual 

Programada 

(14) 

Meta 

Anual 

Alcanzad

a 

(15) 

2022 

Posesionarios 
ejidatarios, 

comuneros y 

pequeños 
propietarios de 

suelo rural y de 

conservación de la 
Ciudad de 

México, 
beneficiados. 

Los Posesionarios 

ejidatarios, comuneros 

y pequeños 
propietarios del suelo 

rural y de 

conservación, realizan 
actividades de 

restauración 

conservación, 
preservación y de 

producción sustentable 

Propósito 
Cobertur

a 

Número de personas 

beneficiadas por el 

programa / 
posesionarios 

ejidatarios, 

comuneros y 
pequeños 

propietarios del 

suelo rural y de 
conservación por 

100 

13,762 35,000 Eficiencia Trimestral 
Porcentaj

e 
12,178 45% 39.32% 

 

En base a la meta anual programada, se muestra en la Tabla 11. que se tuvo un alcance del 39.32% sobre lo esperado para el ejercicio 2022, que fue un 6.32% más respecto 

al porcentaje alcanzado en el ejercicio inmediato anterior. 
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3.4. Metas físicas  

 
Durante la ejecución del programa Altépetl 2019, se consideraron diferentes indicadores de acuerdo a las líneas de acción de 

cada componente del programa. A partir del ejercicio 2020 se establecieron nuevos componentes con indicadores generales 

del programa, de lo cual se desprende que la meta anual alcanzada de los indicadores fue favorable en cada uno de los 

ejercicios respecto a la meta anual programada.  

 

En lo que respecta al indicador FIN se ha tenido un alcance constante de la meta anual programa.  

TABLA 12. COMPARATIVO DE METAS FÍSICAS EN EL INDICADOR FIN, DE LOS EJERCICIOS 2019 – 2022. 

Año 
Nivel del 

Objetivo 

Tipo de 

Indicador 
Numerador Denominador 

Línea 

Base 
Meta Anual Programada 

Meta 

Anual 

Alcanzada 

2019 

Fin 

Estratégico 3,087 3,000 3,000 3,000 
 

103% 

Gestión 8,076 6,240 6,240 6,240 
 

129.42% 

Estratégico 1 3 3 

Integración de una red de museos 
comunitarios, una ruta de sitios 

arqueológicos y una campaña de 

difusión de eventos artísticos y 
culturales 

 

33.33% 

2020 Efectividad 32,637 73,154 13,000 45% 44.60% 

2021 
Cobertura 

38,000 73,154 13,000 45% 51.94% 

2022 35,000 71,420 12,178 45% 49% 

 

En lo que respecta al indicador PROPÓSITO, se incrementó el alcance de la meta anual programa respecto al ejercicio 

inmediato anterior, pasando del 33% a un 39.32%.  

TABLA 13. COMPARATIVO DE METAS FÍSICAS EN EL INDICADOR PROPÓSITO, DE LOS EJERCICIOS 2019 – 2022. 

Año 
Nivel del 

Objetivo 

Tipo de 

Indicador 
Numerador Denominador 

Línea 

Base 
Meta Anual Programada 

Meta 

Anual 

Alcanzada 

2019 

Propósito  

Estratégico 

3,859 1,500 1,500 1,500 
 

257.26% 

87,204 25,000 25,000 25,000 
 

348.8% 

Gestión 

7,950 17,517 17,517 
17,517 unidades de producción 

apoyadas 

 

45.38% 

1 3 3 

Una Red de Museos Comunitarios, 

integrada con los Museos 
Comunitarios de Milpa Alta, 

Tláhuac y Xochimilco y su área de 
influencia 

 

33.33% 

2020 

Cobertura 

12,069 32,637 13,000 40% 37% 

2021 12,437 38,000 13,000 45% 33% 

2022 13,762 35,000 12,178 45% 39.32% 

3.4.1. Bienes y/o servicios  
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El Programa Altépetl Bienestar durante el ejercicio 2022, otorgó ayudas económicas y en especie a ejidatarios, comuneros, 

pequeños propietarios y arrendatarios, así como a personas beneficiarias facilitadoras de servicios, pertenecientes al Suelo de 

Conservación de la Ciudad de México, con el fin de ejecutar acciones de conservación, restauración de los recursos naturales 

y productivas agropecuarias, promoviendo en todo momento la intervención de los habitantes en la vigilancia y protección 

del suelo de conservación, además de fortalecer el bienestar e igualdad social de sus habitantes.  

Algunas ayudas en especie y servicios que fortalecieron el establecimiento de los sistemas productivos y coadyuvaron en el 

ingreso superior a la línea de bienestar rural en el suelo de conservación como son: la entrega de composta para la producción 

sustentable, semilla, material vegetativo como árboles de especies forestales, frutales, melíferas, la rehabilitación de colmenas 

silvestres, además de servicios de capacitación, asistencia técnica, mecanización agrícola, de la Clínica Veterinaria Itinerante, 

del banco de germoplasma de especies nativas, de la red hidroagrícola, del Programa Fitosanitario del Cultivo de Nopal 

Verdura (PFNV), de la organización de puntos itinerantes de venta mediante la Caravana de Productores Rurales, venta de 

productos de temporada (nochebuena, cempasúchil, romerito y árboles de navidad) en espacios públicos y de difusión a través 

de redes sociales y algunos medios de comunicación.  

3.4.2. Montos entregados  

 
El Programa Altépetl Bienestar ejerció $1,090,000,000.00 (Mil noventa millones de pesos 00/100 M.N.), del cual fue 

comprometido, aprobado y ejercido la cantidad de $1,089,231,851.23 (Mil ochenta y nueve millones doscientos treinta y un 

mil ochocientos cincuenta y uno pesos 23/100 M.N.), mismos que fueron distribuidos a través de los componentes: Bienestar 

para el Bosque, Sembrando Vida Ciudad de México, Bienestar para el Campo, Facilitadores del Cambio, Desarrollo de 

Capacidades para el Bienestar Rural, así como en los Temas Transversales del Programa, tal como se muestra en la tabla 

siguiente. 

TABLA 14. MONTO EJERCIDO DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022. 

Altépetl Bienestar 

2022 

Componentes Presupuesto Ejercido  
 

Bienestar para el Bosque $482,183,999.28  

Sembrando Vida Ciudad de México $181,295,000.00  

Bienestar para el Campo $280,999,927.50  

Facilitadores del Cambio $49,499,927.62  

Desarrollo de Capacidades para el Bienestar Rural  $5,000,000.00  

Temas Transversales del Programa Altépetl 

Bienestar 2022 
$90,252,996.83  

Total $1,089,231,851.23  

3.5. Análisis y evolución de la cobertura  

 

La cobertura establecida en las Reglas de Operación del Programa Altépetl Bienestar en 2019 planteó una meta de 9,300 

hombres y mujeres mayores de edad que realizaran actividades de conservación, forestales, agropecuarias para la conservación 

del patrimonio natural y cultural en ejidos, comunidades y pequeña propiedad dentro del Suelo de Conservación y que 

cumplan con los requisitos establecidos en este programa, meta que fue de alrededor de un 130.9 %, es decir se beneficiaron 

a un total de 12,178 hombres y mujeres mayores de edad. 

Para el ejercicio 2020 se estimó una cobertura en las Reglas de Operación del Programa Altépetl Bienestar de alrededor de 

13 mil personas beneficiarias directas mayores de edad, sin embargo, el padrón final del Programa sumó un total de 12,069 

personas beneficiarias de los componentes “Bienestar para el Bosque”, “Sembrando Vida Ciudad de México”, “Bienestar 

para el Campo”, “Facilitadores del Cambio”,  así como de la “Unidad Técnica Operativa” considerada en los Temas 

Transversales, lo cual represento un 92.8 % de las personas beneficiarias que fueron estimados en la Reglas de Operación.  

Para el Ejercicio Fiscal 2021, se estimó una población beneficiaria de 13 mil personas mayores de edad, que realizaran 

actividades de conservación, forestales, agropecuarias, de comercialización de productos del campo y de conservación del 

patrimonio cultural en ejidos, comunidades y propiedad privada dentro del Suelo de Conservación de la Ciudad de México. 

Dicha cobertura estuvo en función de la demanda de la población, así como de la suficiencia presupuestal del Programa 

Altépetl Bienestar 2021, permitiendo contar con un padrón de 12,437 personas beneficiarias, lo que significó un 95.7% de 
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cobertura, respecto a lo estimado, y un incremento en el número de personas beneficiarias de casi 3%, en relación al ejercicio 

inmediato anterior.  

Para el Ejercicio Fiscal 2022, se estimó una cobertura de alrededor de 13 mil solicitudes aprobadas para personas mayores de 

edad, que realizaran actividades de conservación, forestales, agropecuarias, de comercialización de productos del campo y de 

conservación del patrimonio biocultural en ejidos, comunidades y propiedad privada dentro del Suelo de Conservación de la 

Ciudad de México; se adicionaron líneas de acción con la finalidad de fortalecer la asistencia técnica social y productiva, el 

impulso a la transformación de productos con potencial, y el apoyo a los esquemas y procesos comerciales de la producción 

agropecuaria del suelo de conservación, principalmente los de carácter agroecológico. Dicha cobertura estuvo en función de 

la demanda de la población, así como de la suficiencia presupuestal del Programa Altépetl Bienestar 2022, permitiendo contar 

con un padrón de 13,762 personas beneficiarias, lo que significó un 105.8% de cobertura respecto a lo estimado, y un 

incremento en el número de personas beneficiarias de casi 10.6%, en relación al ejercicio inmediato anterior. 

3.5.1. Análisis del padrón de personas beneficiarias 

 
De acuerdo al Padrón de personas beneficiarias del Programa Altépetl Bienestar 2022, del que se pueden obtener algunos 

análisis de cobertura se presenta la siguiente información: 

a) Distribución por sexo  

 
La distribución por sexo del Programa Altépetl Bienestar muestra un aumento en el número de mujeres beneficiadas año con 

año. Partiendo de representar un 39% (4,621) en 2019, a un 40% (4,786) en 2020, un 41% (5,112) en 2021, y un 42% (5,757) 

en 2022. La cantidad de mujeres se elevó en 1,136 beneficiarias en comparación con el ejercicio 2019. 

 
GRÁFICA 1. DISTRIBUCIÓN POR SEXO, DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR, EN LOS 

EJERCICIOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

A través del componente “Bienestar para el Bosque” se brindó el apoyo a 4,268 personas beneficiarias, de las cuales 2,828 

fueron hombres (66%) y 1,440 fueron mujeres (34%). En este componente las ayudas fueron en su mayoría para “brigadistas” 

y el tipo de acciones que realizan se caracterizan por requerir de una alta exigencia física.  

 
GRÁFICA 2. DISTRIBUCIÓN POR SEXO, DE PERSONAS BENEFICIARIAS QUE RECIBIERON AYUDA DEL COMPONENTE BIENESTAR 

PARA EL BOSQUE  
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Para el componente de “Sembrando Vida Ciudad de México” las ayudas fueron más equitativas, ya que de los 3,701 personas 

beneficiarias que se tuvieron, 59% fueron hombres (2,184) y 41% mujeres (1,517). 

 
GRÁFICA 3. DISTRIBUCIÓN POR SEXO, DE PERSONAS BENEFICIARIAS QUE RECIBIERON AYUDA DEL COMPONENTE SEMBRANDO 

VIDA CIUDAD DE MÉXICO 

En el componente “Bienestar para el Campo” se brindaron 4,993 ayudas directas, el 52% fueron para hombres (2,584) y el 

otro 48% se otorgaron a mujeres (2,409). Esto indica mayor presencia de la mujer en la producción agropecuaria del Suelo de 

Conservación.  

 
GRÁFICA 4. DISTRIBUCIÓN POR SEXO, DE PERSONAS BENEFICIARIAS QUE RECIBIERON AYUDA DEL COMPONENTE BIENESTAR 

PARA EL CAMPO 

Mediante el componente “Facilitadores del Cambio” se otorgaron 356 ayudas de las que un 51% corresponde a hombres (181) 

y el otro 49% corresponde a mujeres (175); El número de ayudas para mujeres fue casi igual al de hombres.  

 
GRÁFICA 5. DISTRIBUCIÓN POR SEXO, DE PERSONAS BENEFICIARIAS FACILITADORAS DE SERVICIOS QUE RECIBIERON AYUDA 

DEL COMPONENTE FACILITADORES DEL CAMBIO 
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De las 444 ayudas en la “Unidad Técnica Operativa” la proporción fue equitativa para ambos sexos; se dieron 228 (51%) para 

hombres y 216 (49%) para mujeres. 

 
GRÁFICA 6. DISTRIBUCIÓN POR SEXO, DE PERSONAS BENEFICIARIAS FACILITADORAS DE SERVICIOS DE LA UNIDAD TÉCNICA 

OPERATIVA QUE RECIBIERON AYUDA DE LOS TEMAS TRANSVERSALES DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR  

b) Distribución por tipo de personas beneficiarias 

 
En todos los componentes del Programa Altépetl Bienestar existe una tendencia al aumento de personas beneficiarias entre 

2019 y 2022. En Bienestar para el Bosque el incremento fue de 547 personas beneficiarias, en Sembrando Vida Ciudad de 

México, Bienestar para el Campo y Facilitadores del Cambio fue de 692 personas beneficiarias y en la Unidad Técnica 

Operativa de 86 personas beneficiarias, respecto al ejercicio inmediato anterior de operación del programa. 

 
GRÁFICA 7. DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR, COMPARATIVA 

ENTRE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

El programa Altépetl Bienestar 2022 brindó 13,762 ayudas y la distribución por tipo de personas beneficiarias muestra que la 

mayor cantidad de apoyos se otorgó a través del componente “Bienestar para el Campo” con 4,993 ayudas, seguido de los 

componentes Bienestar para el Bosque con 4,268 ayudas y Sembrando Vida Ciudad de México con 3,701 ayudas.  

 

El componente Facilitadores del Cambio y la Unidad Técnica Operativa contemplada en los Temas Transversales del 

programa, son parte de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios, mismas que responden a otros requisitos y 
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cumplen con otras actividades dentro del programa, principalmente administrativas, operativas y de colaboración para la 

gestión de los demás componentes, por lo que su número de ayudas es menor. 

 

 
GRÁFICA 8. DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022.  

c) Distribución por territorio  

 
En cuanto a la distribución territorial, se ha tenido un comportamiento muy semejante durante los cuatro años de operación 

del programa, siendo las alcaldías con mayor cantidad de personas beneficiarias las de Xochimilco, Milpa Alta, Tláhuac y 

Tlalpan.  

 

Para 2022 el primer lugar por número de personas beneficiarias fue Xochimilco, el segundo Milpa Alta, el tercero Tláhuac y 

el cuarto Tlalpan. 

 

 
GRÁFICA 9. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR, 

COMPARATIVA ENTRE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

En el componente “Bienestar para el Bosque” se entregaron 4,268 ayudas, teniendo una alta participación de las alcaldías de 

Xochimilco, Milpa Alta, Tlalpan y Tláhuac, que abarcan 3,534 personas beneficiarias. Las 734 ayudas restantes se repartieron 

entre 5 alcaldías restantes, La Magdalena Contreras, Cuajimalpa de Morelos, Álvaro Obregón, Iztapalapa y Gustavo A. 

Madero. 
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GRÁFICA 10. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL POR ALCALDÍA DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE BIENESTAR 

PARA EL BOSQUE, EN EL EJERCICIO 2022. 

Respecto a “Sembrando Vida Ciudad de México” sumaron 3,701 personas beneficiarias, 1,389 en Xochimilco, 1,080 en Milpa 

Alta, 686 en Tláhuac, 269 en Tlalpan, 217 en La Magdalena Contreras, 28 en Cuajimalpa de Morelos y 32 en Álvaro Obregón.  

 
GRÁFICA 11. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL POR ALCALDÍA DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE SEMBRANDO 

VIDA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL EJERCICIO 2022. 

 

Para el componente “Bienestar para el Campo” se otorgaron 4,993 ayudas, de las cuales el 94% fueron para personas 

beneficiarias de las alcaldías Xochimilco con 1,534, Tláhuac con 1,081, Milpa Alta con 1,552 y Tlalpan con 542; el resto se 

dieron entre las alcaldías de La Magdalena Contreras, Álvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos, tal como se muestra en la 

siguiente gráfica.  

 
GRÁFICA 12. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL POR ALCALDÍA DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE BIENESTAR 

PARA EL CAMPO, EN EL EJERCICIO 2022. 
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El componente “Facilitadores del Cambio” mostró una participación mayoritaria de personas beneficiarias de la alcaldía 

Xochimilco con 95 ayudas, seguido de Milpa Alta con 83, Tláhuac con 74, Tlalpan con 37, e Iztapalapa con 20. Las 47 ayudas 

restantes se distribuyeron entre las otras 11 alcaldías como se muestra en la gráfica 13, sumando un total de 356 personas 

beneficiarias para este componente.  

Bajo este componente se consideran 9 alcaldías que no pertenecen al suelo de conservación, derivado de la residencia de las 

personas beneficiarias facilitadoras de servicios.  

 
GRÁFICA 13. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL POR ALCALDÍA DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE 

FACILITADORES DEL CAMBIO, EN EL EJERCICIO 2022. 

A través de la “Unidad Técnica Operativa” se otorgaron ayudas individuales a 444 personas beneficiarias que se concentraron 

mayormente en la alcaldía Xochimilco (106), Iztapalapa (68), Tlalpan (65), Tláhuac (58), Coyoacán (35) y Milpa Alta (31); 

estas seis alcaldías representaron el 82% de las ayudas otorgadas consideradas en los Temas Transversales del programa. El 

18% restante se repartió entre las otras 10 alcaldías, de las cuales 7 no pertenecen al Suelo de Conservación, derivado de la 

residencia de los Técnicos de la UTO.  

 
GRÁFICA 14. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL POR ALCALDÍA DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA UNIDAD TÉCNICA 

OPERATIVA DE LOS TEMAS TRANSVERSALES DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022. 

d) Distribución por grupos de edad  

 
La distribución por grupos de edad del Programa Altépetl Bienestar arroja que la mayoría de las personas beneficiarias están 

entre los 30 y 39 años de edad para el ejercicio 2022.   
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Durante el ejercicio 2022, en todos los rangos de edades se tuvo un incremento de la participación de personas beneficiarias. 

A pesar de que en los rangos de edad de 40-49, 70-79 y ≥ 80 años había mantenido un comportamiento de decremento, en el 

ejercicio 2022 incremento el número de personas beneficiarias.  

 
GRÁFICA 15. DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS DE EDAD DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR, 

COMPARATIVA ENTRE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

La distribución de edades para el componente “Bienestar para el Bosque” muestra que en su mayoría se otorgaron ayudas a 

personas beneficiarias de entre los 18 y 29 años. Dicho comportamiento se ve relacionado con la demanda de fuerza física 

que se requiere en el trabajo de brigadistas para este componente, lo que también explicaría una mayor presencia de hombres 

que de mujeres.  

 

 
GRÁFICA 16. DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS DE EDAD DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE BIENESTAR PARA EL 

BOSQUE DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 

En el componente “Sembrando Vida Ciudad de México”, la mayoría de las ayudas fueron otorgadas a personas entre 50 y 69 

años, habiendo una participación significativa por parte de las mujeres, especialmente en las edades del rango antes 

mencionado. Este dato nos permite visualizar que las actividades productivas se siguen manteniendo en su mayoría por las 

personas adultas, sin embargo, si se cuenta con participación de los jóvenes.  
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GRÁFICA 17. DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS DE EDAD DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE SEMBRANDO VIDA 

CIUDAD DE MÉXICO DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 

En el comportamiento de las personas beneficiarias del componente “Bienestar para el Campo” se observa que las edades de 

mayor predominancia se encuentran distribuidas entre los 50 y 59 años, destacando una mayor presencia y participación de 

las mujeres en las acciones que comprenden el rango antes mencionado. 

 
GRÁFICA 18. DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS DE EDAD DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE BIENESTAR PARA EL 

CAMPO DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 

De la cantidad de ayudas otorgadas en el componente “Facilitadores del Cambio”, se observa que las edades de mayor 

predominancia se presentan en el rango de 18 a 39 años, destacándose una participación significativa de mujeres entre los 

mismos rangos, siendo incluso mayor que la de hombres en este componente.  

 

GRÁFICA 19. DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS DE EDAD DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE FACILITADORES DEL 

CAMBIO DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 
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Por último, la distribución de edades en la “Unidad Técnica Operativa” de los Temas Transversales del Programa, muestra 

que la mayoría de las ayudas fueron otorgadas a personas beneficiarias de entre 30 y 39 años, destacando una alta participación 

de la población femenina.  

 
GRÁFICA 20. DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS DE EDAD DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA UNIDAD TÉCNICA OPERATIVA DE 

LOS TEMAS TRANSVERSALES DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 

e) Distribución por nivel de escolaridad, Distribución por ocupación o tipo de ocupación, y Distribución con 

base en otras características de las personas beneficiarias y/o usuarias (ingreso, tamaño del hogar, 

carencias sociales, etc.). 

 
No se recabaron estos datos de las personas beneficiarias al no ser un criterio determinante para su selección, así mismo no 

se encuentra contemplado para la integración del padrón de personas beneficiarias; sin embargo la  información del presente 

informe se mantendrá impresa para consulta directa y se difundirá de acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en 

materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

IV. MÓDULO DE ANÁLISIS CUALITATIVO  

 
a) ASPECTOS CLAVE DEL DISEÑO DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 

 

• A través del Programa Altépetl Bienestar se ha logrado mejorar las ayudas y la accesibilidad a las personas beneficiarias, 

actualmente los montos que reciben del programa son superiores a los otorgados en 2018. Además, las ayudas son 

individuales e intransferibles, evitando la triangulación de recursos a través de alguna organización gremial o 

representativa de los productores para acceder al programa. 

 

• Los ajustes realizados en las Reglas de Operación del Programa Altépetl Bienestar 2022 resultaron en la eficiencia de los 

procesos operativos y administrativos, prueba de ello es el incremento en el número de personas beneficiarias y la entrega 

de las ayudas económicas, en especie y/o servicios de manera oportuna. 

 

• Se contó con bases de datos y el manejo de los sistemas de información geográfica, que favorecen en el diseño o rediseño 

de los componentes, líneas de ayuda y/o acciones, así como en la toma de decisiones con sustento técnico. 

 

• Un cambio importante, fue la ejecución de la estrategia de intervención territorial por cuadrantes, así como la relacionada 

con la implementación de las Comunidades de Aprendizaje Campesino y el acompañamiento integral del equipo técnico, 

integrado por: un Técnico Social, un Técnico Productivo, un Técnico Forestal y un Promotor Agropecuario.  

 

• Por medio del Grupo Técnico Administrativo (GTA), se logró implementar una calendarización para los periodos de 

comprobación del recurso económico de los componentes Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo. 
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• Mantener o incrementar el presupuesto del programa de manera anual ya que el suelo de conservación de la Ciudad de 

México había estado subvalorado en administraciones anteriores, por lo que aún faltan acciones de restauración, 

conservación y preservación por realizar; además es necesario seguir fomentando las acciones de protección, 

preservación, conservación, restauración de los ecosistemas y agroecosistemas, así como las actividades agropecuarias 

sustentables y el rescate del patrimonio biocultural, sin dejar de lado la sensibilización acerca de los servicios y beneficios 

que nos brinda el suelo de conservación. 

b) ASPECTOS CLAVE DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 

 

• Se han incrementado las áreas restauradas, se han ejecutado una mayor cantidad de obras de conservación de suelo y 

agua, se ha atendido de manera oportuna los problemas de sanidad forestal, se ha mejorado la atención de incendios 

forestales, se ha mantenido la generación de servicios ambientales, se ha otorgado asistencia técnica a los dueños o 

poseedores de los recursos naturales orientándolos para una mejor toma de decisiones. 

 

• Uno de los problemas que más aqueja al Programa Altépetl Bienestar es la falta de sensibilización ambiental, para ello 

se implementaron las Comunidades de Aprendizaje Campesino, para fomentar el intercambio de saberes y la 

reconstrucción del tejido social, en donde se tocaron temas como la capacitación en materia agroecológica, así como 

proyectos de promoción ambiental y talleres de capacitación a brigadistas y técnicos, además se establecieron mesas de 

trabajo con los núcleos agrarios y pueblos originarios para escuchar y atender las necesidades e inquietudes que competen 

a la institución. 

 

• En los formatos de verificación, se implementaron preguntas en materia de producción agroecológica, para el seguimiento 

de la implementación del recurso destinado a las actividades productivas agropecuarias sustentables. Así mismo, a través 

de los programas de trabajo de las Comunidades de Aprendizaje Campesino, se contó con el registro del asesoramiento 

e intercambio de saberes agroecológicos. Por otro lado, para el componente Bienestar para el Bosque, se han clasificado 

y sistematizado los tipos de brigada con respecto a los programas de trabajo, lo cual nos ha permitido un mejor 

seguimiento y análisis presupuestal. 

 

• Para los componentes Sembrado vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo, se generaron planes de trabajo para 

cada Comunidad de Aprendizaje Campesino, y se realizó una programación en base a las necesidades de cada grupo, 

para así calendarizar cada sesión teórica y práctica, así como visitas de seguimiento en las unidades de producción 

agrícolas y pecuarias. 

 

• Con el objetivo de proporcionar a los Facilitadores del Cambio herramientas útiles en el acompañamiento de las 

Comunidades de Aprendizaje Campesino, se implementó un diplomado impartido por el COLPOS en formación para la 

promoción y formulación de Proyectos de Integración Económica para técnicos y promotores agropecuarios del suelo de 

conservación, en el cual se buscó que los productores a través de la organización económica se pudieran apropiar de otros 

eslabones de la cadena de producción y comercialización, para que de ésta manera lograran una mayor rentabilidad en 

sus unidades de producción. 

 

• Los sistemas de información se encuentran vinculados entre las áreas y bases de personas beneficiarias para la obtención 

de los datos de cumplimiento de los objetivos del programa optimizando y mejorando los procesos y operaciones del 

programa. 

 

• La implementación del Grupo Técnico Administrativo ha permitido eficientizar los procesos administrativos del 

programa. 

c) ASPECTOS CLAVE DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022 

 

• Los componentes Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo del programa Altépetl Bienestar, han 

tenido un impacto positivo en el desarrollo y fomento de las actividades agropecuarias, permitiendo a los productores 

mantener sus actividades productivas. La ayuda que se les otorga, no solo económica, sino también en asesoría técnica y 

capacitaciones, tiene un impacto positivo dado que algunas de estas unidades de producción funcionan como un escudo 

entre la zona urbana y la forestal, evitando de esta manera el cambio de uso de suelo.  
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• Ante la pérdida de la biodiversidad y la disminución de la masa forestal que han sido condiciones adversas para las 

actividades del sector primario, el programa Altépetl Bienestar ha tratado de revertir esta situación, a través de acciones 

de conservación y restauración, el impulso y fomento de la agroecología, así como el uso de nuevas tecnologías, el 

intercambio de los saberes productivos tradicionales y la articulación de mercados locales. 

 

• Las personas beneficiarias del programa Altépetl Bienestar han adquirido una manera distinta de organizarse y reconocen 

la importancia de compartir experiencias y del trabajo en conjunto para obtener mejores resultados en sus Unidades 

Productivas. Hay problemas que no pueden ser resueltos de manera aislada si no que requieren de acuerdos a través del 

fortalecimiento de un tejido básico de actividades que pueden ser reforzadas por otras áreas, así como por los recursos y 

medios de que dispone la DGCORENADR, y para las cuales el programa es un nodo de gran relevancia. 

 

• Es importante difundir los aspectos relevantes de las actividades de conservación y productivas que se realizan en el suelo 

de conservación, así como los servicios ambientales que generan estas actividades, pues conllevan un impacto positivo 

en cuanto al cuidado de la biodiversidad, el amortiguamiento del cambio climático, recarga de acuíferos, entre otros. 

 

• Con el implemento de las CAC, se ha fomentado la organización de productores, el restablecimiento del tejido a nivel 

paraje y poblado, además se han organizado tequios o faenas con la participación de los productores para mejorar los 

entornos ambientales y productivos. Este mismo tipo de organización ha permitido la implementación de las compras 

consolidadas, lo que ha generado un ahorro en los costos de producción para los productores.  

 

• Las Caravanas de Productores Rurales en las plazas comerciales y diversos espacios de la Ciudad de México, han 

permitido ofertar los productos del Suelo de Conservación, evitando la participación de intermediarios y la venta a bajos 

costos. Con esta iniciativa se ha logrado uno de los objetivos centrales para dar sostenibilidad a las actividades económicas 

rurales, que es fomentar el consumo local y el incremento del valor de los productos rurales.  

 

• Otras acciones adicionales de formación y capacitación al interior del programa que fueron incorporadas en el año 2022 

y que fortaleció a las personas beneficiarias del programa, son las siguientes:   

 

Temática Línea de ayuda 

Fortalecimiento del manejo de herramientas de gestión territorial 

sustentable para técnicos, promotores y productores del Suelo de 

Conservación. 

Fortalecimiento del Programa 

Altépetl Bienestar 2022. 

Curso de Olivicultura teórico y práctico para productores de la 

Ciudad de México. 

Gestión agroecológica de los 

sistemas productivos locales. 

Formación para la promoción y formulación de Proyectos de 

Integración Económica para técnicos y promotores agropecuarios 

del suelo de conservación. 

La integración económica de 

cadenas y redes de valor en 

mercados locales y dinámicos. 

Impulso y fortalecimiento de acciones para transitar a la 

producción y certificación agroecológica en los sistemas 

productivos del suelo rural y de conservación de la Ciudad de 

México. 

La gestión agroecológica de los 

sistemas productivos locales. 

Diplomado el Campo de la Ciudad: Los retos del Desarrollo rural 

en la Ciudad de México. 

Fortalecimiento del Programa 

Altépetl Bienestar 2022. 

Programa de Capacitación Buenas Prácticas de Convivencia y 

Desarrollo de Habilidades Socioemocionales para la 

Construcción de Colectividad. 

Fortalecimiento del Programa 

Altépetl Bienestar 2022. 

Fortalecimiento de capacidades para la organización y 

constitución de empresas rurales comunitarias de empresas 

rurales comunitarias en el sistema productivo de hortalizas. 

Integración económica de cadenas y 

redes de valor en mercados locales 

dinámicas. 



 
32 

Asesoría técnica para el establecimiento, seguimiento y 

acompañamiento de olivares en la Ciudad de México. 

Gestión agroecológica de los 

sistemas productivos locales. 

Asistencia Técnica para la preservación de los Olivos Centenario 

del Parque de los Olivos en Tláhuac. 

Fortalecimiento del Programa 

Altépetl Bienestar 2022. 

V. MÓDULO DE SATISFACCIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS  

a) Estrategia de muestreo  

 

Con la finalidad de medir la satisfacción, se aplicó una “Encuesta a beneficiarios y beneficiarias del programa Altépetl 

Bienestar 2022”. Para determinar el cálculo del tamaño de la muestra representativa, se tomó como referencia el padrón de 

personas beneficiarias del ejercicio 2022, que corresponde a 13,762 personas beneficiarias con solicitudes de ingreso 

aprobadas. 

Se empleó el muestreo probabilístico de aleatoria simple para una población finita. Para el cálculo de la muestra, se consideró 

un nivel de confianza del 99% y un margen de error del 5%. Con base en lo anterior, se determinó una muestra de 635 personas 

beneficiarias que equivalen al 4.6% del universo, sin embargo, se realizaron 662 encuestas aleatorias, lo que significó un 4.8% 

de personas beneficiarias del programa, distribuidas de la siguiente manera: 167 del componente Bienestar para el Bosque, 

169 de Sembrando Vida Ciudad de México, 204 de Bienestar para el Campo, 60 de Facilitadores del Cambio y 62 de la 

Unidad Técnica Operativa de los Temas Transversales del Programa.  

b) Reporte de ejecución  

 
Los equipos de trabajo para la aplicación de las encuestas de satisfacción, estuvieron conformados de acuerdo a la carga de 

encuestas a aplicar, conforme a la representatividad de los CIIC y alcaldías del suelo de conservación, tal como se muestra en 

el siguiente cuadro:  

CIIC PERSONAL TÉCNICO 

CIIC 1 2 

CIIC 2 2 

CIIC 3 6 

CIIC 4 7 

DCPS 3 

Total 20 

Se emplearon los siguientes materiales:  

• Celular, Tablet u otro dispositivo para el llenado de la encuesta digitalmente. 

• Libreta.  

• Pluma – lápiz para apuntes. 

• Vehículo para desplazarse 

 

Siguiendo la siguiente logística:  

El proceso consistió en la programación de las salidas a campo, citando a las personas beneficiarias en sus unidades de 

producción y/o en el área en donde desempeñaron las actividades para la que recibieron la ayuda del programa, según fue el 

caso. Además, se consideraron puntos estratégicos como las Comunidades de Aprendizaje Campesino para personas 

beneficiarias de los componentes Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo.  

 

Las encuestas se aplicaron bajo dos modalidades: presencial y vía electrónica.  

• 540 encuestas fueron aplicadas en campo, a personas beneficiarias de los componentes: Bienestar para el Bosque, 

Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo.  

 

• 122 encuestas que fueron enviadas a personas beneficiarias del componente Facilitadores del Cambio, así como de la 

Unidad Técnica Operativa a través de correo electrónico y cargadas directamente en un enlace generado en la herramienta 

KoBoToolbox. 

Las actividades para la aplicación de la encuesta de satisfacción se llevaron a cabo de acuerdo al siguiente cronograma:  
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FIGURA 2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA APLICACIÓN DE LA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL PROGRAMA. 

 

c) Dimensiones de satisfacción  

1) Socioeconómica  

 
Nivel escolar de las personas beneficiarias  

Respecto al grado de estudios de las personas beneficiarias del componente Bienestar para el Bosque, predomina en un 43.7% como grado máximo de estudios el nivel de 

secundaria, seguido de un 28.1% con nivel preparatoria y un 15.6% que únicamente cuenta con primaria. Cabe mencionar que el porcentaje que corresponde a los niveles 

de estudio licenciatura, maestría y doctorado, son en su mayoría de personas beneficiarias de la línea de ayuda XII. Asesores técnicos de protección y restauración de los 

recursos naturales.

1 2 3 4 5 8 9 10 11 12 15 16 17 18 19 22 23 24 25 26 29 30 31 1 2 5 6 7 8 9 12 13 14 15 16

Programación y desarrollo de itinerarios 

para la Aplicación de la Encuesta de 

Satisfacción a beneficiarios del Programa 

Altépetl Bienestar 2022

* Trazo de rutas para levantamiento de 

Encuestas de Satisfacción                                                                       

* Elaboración de itinerarios para la 

Aplicación de Encuestas de 

Satisfacción

Capacitación a personal técnico, 

responsable de aplicar la Encuesta de 

Satisfacción a beneficiarios del Programa 

Altépetl Bienestar 2022

* Capacitación dirigida al personal 

técnico que aplicará la Encuesta de 

Satisfacción

Levantamiento de Encuestas de 

Satisfacción a beneficiarios, en campo

* Realizar Encuestas de Satisfacción a 

beneficiarios del Programa Altépetl 

Bienestar 2022

Análisis de la información recabada en el 

levantamiento de Encuestas de 

Satisfacción a Personas Beneficiarias 

* Integración de la información 

generada a través del levantamiento y 

análisis de la misma 

Redacción del Módulo de Satisfacción de 

Personas Beneficiarias en el Marco de la 

Evaluación Interna del Programa Altépetl 

Bienestar 2022

* Redactar módulo de satisfacción de 

personas beneficiarias del Programa 

Altépetl Bienestar 2022

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
MAYO

CRONOGRAMA PARA LA APLICACIÓN DE LA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN A BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022

JUNIO
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GRÁFICA 21. GRADO DE ESTUDIOS DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR, EN SU COMPONENTE 

BIENESTAR PARA EL BOSQUE. 

En los componentes Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo, el grado de estudios más representativo 

de las personas beneficiarias se distribuye de la siguiente manera: 35% de las personas beneficiarias cuenta con secundaria, 

mientras que el 24% cuenta con preparatoria, el 22% con primaria y el 15% con nivel licenciatura.  

 
GRÁFICA 22. GRADO DE ESTUDIOS DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR, EN SUS 

COMPONENTES SEMBRANDO VIDA CIUDAD DE MÉXICO Y BIENESTAR PARA EL CAMPO.  

En lo que respecta a las personas beneficiarias facilitadoras de servicios, la distribución del nivel de estudios, se comportó de 

la siguiente manera: el 75% de las personas beneficiarias cuenta con nivel licenciatura, un 16% tiene nivel de posgrado con 

grado de maestría, mientras que solo el 1% tiene grado de doctorado. Es importante mencionar que los grados de secundaria 

y preparatoria corresponden a personas beneficiarias de la línea de ayuda VI. Promotor Agropecuario, del componente 

Facilitadores del Cambio, misma que fue incorporada en el ejercicio 2022.  

 
GRÁFICA 23. GRADO DE ESTUDIOS DE PERSONAS BENEFICIARIAS FACILITADORAS DE SERVICIOS.  
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Personas beneficiarias hablantes de lengua indígena  

Entre las personas beneficiarias de los componentes Bienestar para el Bosque, Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar 

para el Campo, el 6% representa a aquellos que hablan alguna lengua indígena, siendo las más importantes en orden de 

representatividad, el náhuatl, otomí, mazahua y chinanteco.  

  
GRÁFICA 24. PERSONAS BENEFICIARIAS DE LOS COMPONENTES BIENESTAR PARA EL BOSQUE, SEMBRANDO VIDA CIUDAD DE 

MÉXICO Y BIENESTAR PARA EL CAMPO, QUE HABLAN ALGUNA LENGUA INDÍGENA.  

De las personas beneficiarias facilitadoras de servicios, solo el 3% representa a aquellas personas beneficiarias que hablan 

alguna lengua materna indígena, manifestando que hablan náhuatl y mixe, siendo más representativas entre las personas 

beneficiarias del componente Facilitadores del Cambio, así como de la Unidad Técnica Operativa.  

 
GRÁFICA 25. PERSONAS BENEFICIARIAS FACILITADORAS DE SERVICIOS QUE HABLAN ALGUNA LENGUA INDÍGENA.  

Ocupación de las personas beneficiarias 

Más del 90% de las personas beneficiarias del componente Bienestar para el Bosque, manifiesta que su actividad principal es 

la que realizan en relación al programa Altépetl Bienestar, de los cuales, el 83% desempeña actividades como brigadista del 

suelo de conservación de la Ciudad de México.  

 
GRÁFICA 26. OCUPACIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE BIENESTAR PARA EL BOSQUE.  
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El 90% de las personas beneficiarias de los componentes Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo son 

productores agropecuarios, siendo esta su actividad principal. El 10% restante, realiza otras actividades, entre las que 

manifiestan desempeñarse como comerciantes, empleados empresariales, ser jubilados, docentes, amas de casa y empleados 

públicos. 

  
GRÁFICA 27. OCUPACIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE SEMBRANDO VIDA CIUDAD DE MÉXICO Y BIENESTAR PARA EL 

CAMPO.  

Dependientes económicamente de las personas beneficiarias 

El programa Altépetl Bienestar, genera un impacto positivo no solo en la conservación de los recursos naturales y actividades 

productivas agropecuarias, sino también en la economía de las familias del suelo de conservación, en donde el 50.7% de las 

personas beneficiarias manifiesta que, de dos a tres personas de su familia, dependen económicamente de ellos.  

 
GRÁFICA 28. DEPENDIENTES ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR.  

2) Expectativas 

 
Interés en ser persona beneficiaria del programa Altépetl Bienestar  

El 44% de las personas beneficiarias del componente Bienestar para el Bosque, tuvo interés de participar en el programa con 

la finalidad de contribuir en la conservación de los recursos naturales de su comunidad, mientras que el 45% lo hizo en primera 

instancia por mejorar las condiciones económicas de su familia.  
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GRÁFICA 29. INTERÉS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE BIENESTAR PARA EL BOSQUE, POR SER PARTE DEL 

PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR.  

El 61.5% de las personas beneficiarias dedicadas a las actividades agropecuarias del suelo de conservación, tuvo interés de 

participar en el programa con el objetivo de mejorar su actividad productiva, y solo el 29.4% ingresó para mejorar las 

condiciones económicas de su familia.  

 

 
GRÁFICA 30. INTERÉS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LOS COMPONENTES SEMBRANDO VIDA CIUDAD DE MÉXICO Y 

BIENESTAR PARA EL CAMPO, POR SER PARTE DEL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR. 

 

En lo que respecta a las personas beneficiarias facilitadoras de servicios, el 43% representa a aquellos que se interesaron en 

el programa con el objeto de ampliar su experiencia profesional, mientras que el 29% busco aplicar sus conocimientos técnicos 

al desempeñarse en el programa. 
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GRÁFICA 31. INTERÉS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS FACILITADORAS DE SERVICIOS, POR SER PARTE DEL PROGRAMA 

ALTÉPETL BIENESTAR. 

 

Tiempo que ha sido persona beneficiaria del programa Altépetl Bienestar  

El 43.05% de las personas beneficiarias de los distintos componentes del programa han sido personas beneficiarias durante 

cuatro años consecutivos del programa, mientras que el 18.58% lo han sido durante los últimos tres años. El ser beneficiario 

o beneficiaria de continuidad, les ha permitido fortalecer sus actividades, tanto de conservación en el caso de personas 

beneficiarias de Bienestar para el Bosque, como productivas a quienes forman parte de Sembrando Vida Ciudad de México 

y Bienestar para el Campo, así como profesionales a las personas beneficiarias facilitadoras de servicios.  

 
GRÁFICA 32. TIEMPO QUE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS HAN PARTICIPADO EN EL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR. 

3) Calidad de gestión  

 

Eficiencia en el proceso de ingreso de solicitud al programa Altépetl Bienestar 

Al 89% de las personas beneficiarias del programa les parece sencillo, ágil y transparente el proceso de ingreso de la solicitud, 

manifiestan que la recepción de documentos es rápida y reciben la orientación adecuada, además todo en apego a lo estipulado 

en las Reglas de Operación. Las personas beneficiarias valoran el hecho de que no exista intermediarios y el trámite sea 

personal. El 11% restante, tuvo complicaciones al no tener su documentación completa y/o en regla.  
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GRÁFICA 33. EFICIENCIA EN EL PROCESO DE INGRESO DE SOLICITUD AL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR. 

 

Atención a las personas beneficiarias 

Más del 90% de las personas beneficiarias califica satisfactoriamente la atención recibida por parte del personal de ventanilla, 

teniendo un 56.5% con buena calificación y el 33.8% con muy buena.  

 
GRÁFICA 34. CALIFICACIÓN DE ATENCIÓN EN VENTANILLA, A LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 

 
Entrega de la ayuda  

El 82% de las personas beneficiarias reciben la ayuda del programa, en un tiempo que va de uno 1 – 3 meses, predominando 

el tiempo de entrega en un periodo de 2 – 3 meses, lo que obedece al tiempo que lleva realizar las verificaciones 

correspondientes por parte del personal técnico que da veracidad de que existe una actividad de conservación y/o productiva 

según sea el caso. Posterior a esto y de haber cumplimiento a lo establecido en Reglas de Operación, se procede a la aprobación 

de la ayuda.   

 
GRÁFICA 35. TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE EL INGRESÓ DE SOLICITUD, HASTA LA ENTREGA DE LA AYUDA DEL PROGRAMA 

ALTÉPETL BIENESTAR. 
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4) Calidad de la ayuda  

 

Valoración de la ayuda  

De manera general, se obtuvo una calificación satisfactoria en cuanto a la ayuda económica otorgada, teniendo que, el 54% 

de las personas beneficiarias del programa califican la ayuda como buena, el 25% como muy buena mientras que solo el 1% 

le da una calificación de mala. 

 
GRÁFICA 36. CALIFICACIÓN DE LA AYUDA ECONÓMICA OTORGADA POR EL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022. 

 

Impacto de la ayuda 

A su vez, el 89% de las personas beneficiarias del componente Bienestar para el bosque, dice haber percibido una mejora en 

cuanto al cuidado del bosque en su comunidad, a partir de que existe el programa Altépetl Bienestar, manifiestan que se han 

ido implementando y mejorado las actividades encaminadas a la conservación, protección y restauración de los recursos 

naturales. Además, se ha realizado trabajo de concientización para que se mantengan estas buenas prácticas en el suelo de 

conservación.  

 
GRÁFICA 37. PERCEPCIÓN DE MEJORAS EN EL CUIDADO DEL BOSQUE CON EL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022. 
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De la misma manera, el 94% de las personas beneficiarias de Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo, 

quienes realizan actividades productivas, han notado mejores beneficios en cuanto a las actividades que realizan, a partir de 

que son personas beneficiarias del programa. Expresan que antes del programa no contaban con el capital suficiente para 

cubrir los costos de producción. Ahora, han mejorado sus prácticas y actividades con el recurso que se les otorga.   

 
GRÁFICA 38. PERCEPCIÓN DE MEJORAS EN LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS CON EL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022. 

 

En el caso de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios el 68% dice haber tenido mejores beneficios con el programa 

en comparación con su trabajo anterior, y solo el 32% tuvo mejores beneficios antes del programa. En su mayoría percibían 

un ingreso menor al que les otorga el programa.  

 
GRÁFICA 39. PERCEPCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS FACILITADORAS DE SERVICIOS EN CUANTO AL BENEFICIO DEL 

PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR 2022. 

 

De manera general el 97% de las personas beneficiarias del programa, considera que la ayuda otorgada ha beneficiado en la 

mejora de su calidad de vida, pues ha repercutido en aspectos tales como: mejora de su situación económica, de su 

alimentación, salud, acceso a servicios básicos, calidad del entorno y medio ambiente, además personas beneficiarias del 

componente Bienestar para el Bosque perciben una mejora en el cuidado del bosque, mientras que los de Sembrando Vida 

Ciudad de México y Bienestar para el Campo han notado un mejora significativa en su actividad productiva, así como en la 

implementación de prácticas agroecológicas, y el impulso de la transformación y comercialización de sus productos. Por otro 

lado, las personas beneficiarias facilitadoras de servicios han ampliado su experiencia profesional y mejorado sus 

conocimientos técnicos.   
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GRÁFICA 40. BENEFICIO DE LA AYUDA OTORGADA POR EL PROGRAMA ALTÉPETL BIENESTAR, EN LA CALIDAD DE VIDA  

DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 

 

Servicio proporcionado por parte de los Facilitadores del Cambio  

El 95% de las personas beneficiarias del programa, manifiesta haber recibido asistencia técnica adecuada y oportuna, lo que 

favoreció en la mejora de su unidad de producción y sus procesos productivos. Entre los temas que más se atendieron por 

parte de los Facilitadores del Cambio, se encuentran: el manejo y control de plagas y enfermedades, la aplicación de 

biofertilizantes y el uso de abonos orgánicos, así como la implementación de prácticas agroecológicas.  

 
GRÁFICA 41. ASISTENCIA TÉCNICA RECIBIDA POR PARTE DE LOS FACILITADORES DEL CAMBIO. 

5) Contraprestación 

 

Actividades adicionales 

El 100% de las personas beneficiarias manifestó que no se le solicito algún servicio para poder recibir la ayuda que brinda el 

Programa, sin embargo, algunos manifestaron que ya siendo beneficiarios o beneficiarias del programa participaron en tequios 

y actividades de mejora de su comunidad y su entorno. 
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GRÁFICA 42. PERSONAS BENEFICIARIAS A LAS QUE SE LE SOLICITÓ ALGÚN SERVICIO PARA RECIBIR LA AYUDA DEL 

PROGRAMA. 

6) Participación y cohesión social 

 

Compromiso comunitario y cohesión familiar 

El 58% de las personas beneficiarias manifestó que a partir de que fue beneficiario o beneficiaria del Programa, ha participado 

con mayor frecuencia en las diferentes actividades que se realizan en su comunidad.  

 
GRÁFICA 43. PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE LAS COMUNIDADES POR PARTE DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL 

PROGRAMA. 

El 45% de las personas beneficiarias considera que ha sido mucho lo que el Programa ha impactado en la integración de su 

familia y/o comunidad, seguido de 38% que considera que ha sido algo. 

 
GRÁFICA 44. NIVEL DE INTEGRACIÓN DE LA FAMILIA Y/O COMUNIDAD AL PARTICIPAR EN EL PROGRAMA. 
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A raíz de que son beneficiarios o beneficiarias del Programa, el 71% de ellos considera que su interés en los asuntos de su 

comunidad ha cambiado mucho o algo, ya que se ha fomentado la participación colectiva e intercambio de saberes y 

conocimientos para el desarrollo comunitario. 

 
GRÁFICA 45. INTERÉS POR ASUNTOS PÚBLICOS Y DE LA COMUNIDAD POR PARTE DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL 

PROGRAMA. 

7) Satisfacción  

 
Satisfacción con el programa Altépetl Bienestar  

El 69% de las personas beneficiarias se siente satisfecho con la ayuda que recibió por parte de Programa, seguido del 22% 

que se dice totalmente satisfecho.  

 
GRÁFICA 46. GRADO DE SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS CON LA AYUDA RECIBIDA POR PARTE DEL 

PROGRAMA. 

El 83.4% de las personas beneficiarias definitivamente recomendarían la incorporación de familiares o conocidos a alguno de 

los Componentes que conforman el Programa. 

 
GRÁFICA 47. PORCENTAJE DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS QUE RECOMENDARÍA LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA. 
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8) Quejas o sugerencias 

 
Conocimiento de los mecanismos para atender quejas o sugerencias 

Respecto a si las personas beneficiarias conocen si el programa ofrece algún medio o mecanismo para poder participar o 

externar su opinión (queja o sugerencia) sobre algún proceso del mismo, el 42% manifiesta no conocer alguno, 30% manifiesta 

si conocer al menos uno y el 27% desconoce sobre el tema.   

 
GRÁFICA 48. NIVEL DE CONOCIMIENTO DE MECANISMOS O MEDIOS PARA EXTERNAR QUEJAS U OPINIONES SOBRE EL 

PROGRAMA. 

Como se puede observar, existe una coincidencia entre los resultados de los parámetros medidos a lo largo de la encuesta de 

satisfacción del Programa Altépetl Bienestar 2022, lo que brinda certeza del impacto positivo que ha generado el programa 

en la población beneficiaria del mismo.  

VI. HALLAZGOS Y SUGERENCIAS DE MEJORA 

 

Matriz de hallazgos y sugerencias de mejora 

Categorías Áreas de mejora Propuestas de mejora 
Unidad responsable 

del cumplimiento 

Plazo de 

cumplimiento 

Medio de 

verificación del 

cumplimiento 

1. Diagnóstico y 

planeación 

Sistema de 

información. 

Impulsar la creación 

del sistema de 

información del 

programa, que haga 

posible la 

automatización a través 

de una plataforma 

digital que soporte 

todos los datos de los 

diferentes componentes 

y líneas de ayuda. 

DGCORENADR Ejercicio 2023 
Sistema de 

información. 

2. Operación, 

producción y 

entrega de 

transferencias, 

bienes y servicios 

Manejo de tecnologías 

de la información. 

Impulsar que el equipo 

técnico esté 

familiarizado con las 

tecnologías de la 

Información y 

Comunicación. 

DGCORENADR Ejercicio 2023 
Infraestructura 

tecnológica. 



 
46 

3. Cobertura, 

metas, 

montos y/o 

presupuesto Incremento al 

presupuesto del 

Programa para ampliar 

su cobertura. 

Realizar las gestiones 

para la posibilidad de 

incrementar el 

presupuesto del 

programa, para 

incrementar la 

cobertura y los 

procesos de 

transformación y 

comercialización. 

DGCORENADR Ejercicio 2023 

Documento de 

asignación de 

presupuesto del 

programa. 

4. Seguimiento y 

monitoreo de las 

actividades 
Seguimiento y 

monitoreo del 

programa. 

Ampliar el seguimiento 

y monitoreo del 

programa que incluya 

una supervisión y 

difusión permanente de 

ejecución y resultados. 

DGCORENADR Ejercicio 2023 
Seguimiento al 

Programa. 

Indicadores de gestión 

y resultados.  

Medir a través de los 

indicadores cuanto se 

está conservando con 

las ayudas que otorga 

el programa, es decir la 

permanencia de las 

áreas conservadas y/o 

cultivadas en el suelo 

de conservación.  

DGCORENADR Ejercicio 2023 

Seguimiento de 

los indicadores 

del programa.  

Coordinación entre el 

personal técnico y el 

GTA 

Coordinación entre el 

personal técnico y el 

GTA para los procesos 

de verificación y 

seguimiento de las 

ayudas otorgadas.  

DGCORENADR Ejercicio 2023 

Programa de 

capacitación para 

una mejor 

coordinación. 

5. Satisfacción de 

personas usuarias 

y beneficiarias 
Capacitaciones y 

asistencia técnica 

Mejorar la capacitación 

y asistencia técnica, a 

partir de las 

necesidades de las 

personas beneficiarias. 

DGCORENADR Ejercicio 2023 
Programa de 

capacitación. 

6. Resultados del 

Programa 

Organización 

Impulsar esquemas 

organizativos que 

permitan intercambiar 

prácticas productivas y 

atender problemáticas 

comunes. 

DGCORENADR Ejercicio 2023 
Grupos de 

productores. 
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VII. ANEXOS  

a) Encuestas de satisfacción a personas beneficiarias del programa Altépetl Bienestar 2022  

 
Componente Bienestar para el Bosque  
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Componente Sembrando Vida Ciudad de México 

 



 
52 



 
53 



 
54 



 
55 
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Componente Bienestar para el Campo 
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Componente Facilitadores del Cambio 
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Unidad Técnica Operativa 
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b) Resultados de encuesta a beneficiarios y beneficiarias del programa Altépetl Bienestar 2022 

 

El 72% de las personas beneficiarias del componente Bienestar para el Bosque, manifiesta que ha recibido ayuda en especie 

(equipo, indumentaria y herramienta) para realizar sus actividades dentro del programa Altépetl Bienestar.  

 
GRÁFICA 1. AYUDA EN ESPECIE, BIENESTAR PARA EL BOSQUE. 

El 59% de las personas beneficiarias de los componentes Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo del 

programa Altépetl Bienestar, ha recibido ayuda en especie y/o servicio, entre los cuales destacan: la entrega de árboles frutales, 

la entrega de composta y el servicio de la Clínica Veterinaria Itinerante.  

 
GRÁFICA 2. AYUDA EN ESPECIE, SEMBRANDO VIDA CIUDAD DE MÉXICO Y BIENESTAR PARA EL CAMPO. 

El 82% de las personas beneficiarias de los componentes Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo del 

programa Altépetl Bienestar, ha aumentado su capacidad de producción en sus unidades de producción derivado de la ayuda 

económica y/o en especie que reciben a través del programa, mientras que un 18% considera que la ayuda es insuficiente.  

 
GRÁFICA 3. AUMENTO DE PRODUCCIÓN DE LOS COMPONENTES SEMBRANDO VIDA CIUDAD DE MÉXICO Y BIENESTAR PARA EL 

CAMPO. 
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Desde la perspectiva de las personas beneficiarias del componente Bienestar para el Bosque en acciones de reforestación en 

el suelo de conservación, el 89% manifiesta que ha aumentado con la implementación del programa Altépetl Bienestar y un 

9% menciona que no ha detectado cambios.  

 
GRÁFICA 4. ACCIONES DE REFORESTACIÓN, BIENESTAR PARA EL BOSQUE. 

El 69% de las personas beneficiarias del componente Bienestar para el Bosque, considera que los incendios forestales han 

disminuido en el suelo de conservación de la Ciudad de México, mientras que un 16% considera que aumentaron.  

 
GRÁFICA 5. ACCIONES DE CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES, BIENESTAR PARA EL BOSQUE. 

De acuerdo a la perspectiva de las personas beneficiarias de los componentes Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar 

para el Campo, un 62% considera que se han recuperado las actividades agrícolas y pecuarias en las unidades de producción 

que se encuentran en el suelo de conservación y un 35% considera que no hubo cambios. 

 
GRÁFICA 6. RECUPERACIÓN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLA Y PECUARIA DE LOS COMPONENTES SEMBRANDO VIDA CIUDAD DE 

MÉXICO Y BIENESTAR PARA EL CAMPO. 
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Es importante mencionar que el 93% de técnicos del componente Facilitadores del Cambio ha podido desempeñar su ámbito 

de estudio con el asesoramiento y acompañamiento a productores agropecuarios del suelo de conservación de la Ciudad de 

México.  

 
GRÁFICA 7. DESEMPEÑO EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO DEL COMPONENTE FACILITADORES DEL CAMBIO. 

Para técnicos de la Unidad Técnica Operativa considerada en los Temas Transversales del programa, el 94% menciona que 

el programa Altépetl Bienestar le ha permitido desempeñar su ámbito de estudio en actividades operativas y administrativas 

dentro de alguna área de la CORENADR.  

 
GRÁFICA 8. DESEMPEÑO EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO DE LA UNIDAD TÉCNICA OPERATIVA.  

Más del 90% de técnicos del componente Facilitadores del Cambio, considera que la recuperación de actividades agrícolas y 

pecuarias aumentó con la implementación del programa Altépetl Bienestar y sólo un 8% opina que no hubo cambios en la 

recuperación de estas actividades.  

 
GRÁFICA 9.  RECUPERACIÓN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y PECUARIAS DEL COMPONENTE FACILITADORES DEL CAMBIO.  
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El 97% de técnicos del componente Facilitadores del Cambio, considera que el programa Altépetl Bienestar ha contribuido a 

una mayor participación de las mujeres en actividades productivas y de conservación, solo un 3% comenta que no ha 

contribuido en dicha acción porque aún las actividades están marcadas de acuerdo al género que se tenga. 

 
GRÁFICA 10. PERCEPCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL COMPONENTE FACILITADORES DEL CAMBIO, RESPECTO A LA 

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y/O DE CONSERVACIÓN. 

El 95% de las personas beneficiarias de la Unidad Técnica Operativa, considera que el programa Altépetl Bienestar ha 

contribuido a una mayor participación de las mujeres en las actividades productivas y de conservación, mientras que el 5% 

manifiesta percibir que no se ha contribuido en dicha acción.  

 
GRÁFICA 11. PERCEPCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA UNIDAD TÉCNICA OPERATIVA, RESPECTO A LA 

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y/O DE CONSERVACIÓN. 
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c) Formatos de solicitud de ingreso al programa Altépetl Bienestar 2022 

 

Componente Bienestar para el Bosque  
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76 

Componente Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo 
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Componente Facilitadores del Cambio  
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Unidad Técnica Operativa de los Temas Transversales del programa 
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d) Formatos de verificación inicial del programa Altépetl Bienestar 2022 

 

Componente Sembrando Vida Ciudad de México 
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Componente Bienestar para el Campo 
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e) Formatos de dictaminación del programa Altépetl Bienestar 2022 

 
Componente Bienestar para el Bosque 
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Componentes Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo 
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f) Formatos de verificación final del programa Altépetl Bienestar 2022 

 

Componente Sembrando Vida Ciudad de México y Bienestar para el Campo 
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g) Formatos de finiquito del programa Altépetl Bienestar 2022 

 
Componente Sembrando Vida Ciudad de México  
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Componente Bienestar para el Campo 

 


